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San Leoncio , Mártir. — Las Quarenta Horas están en la Iglc 
tia de Santa Cata-ina , de Padres Dominico» : se reserva á ¡as 

Dia 

10 ¿ l a s I I d e l a n o t . 
MI a las 6 de la man. 
11 á ¡as * de la tura. 

Termómetro 

17 grad. 
ió s 
18 4 

Baró metro. 

28 p. i 1. a 
23 5 
¡¡8 t a 

Vientos y Atmósfera. 1 

JN. sereno. 
ídem i ubes. 
S. E. cub». rtn. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

X a r a desengaño de la ciega obstinación damos noticia al Público de 
la siguiente Proclaim , y disposkion de la Junta de Tarragona. Pero de 
•lanera que leaos de usar de la hiél que usa la Junta , indecorosa á ella 
misma , -é injuriosa á la JV4*g stad , solamente haremos ver el apuro , la 
falta de fuerzas , la impasibilidad de resistir sin precipitarse á nuevas 
infelicidades que consigo han de arrastrar la total ruina de la Provin­
cia. No ignoramos que el Pueblo es una máquina cuyo manubrio des­
venturadamente esta" en manos de aquellos que la hitcen mover á su 
voluntad , y que por lo mismo que ven su próxima destrucción , qu i -
aieran arrastrar consigo el orbe entero , ti pudiera ser. Sabemos tam­
bién que rayos de faror se arruj iu desde aquellos lugares , cuya sa­
grada situación debiera ser la antorcha del bien estar del pró..imo , y 
no el incentivo de la ciega rabia y desesperación Por esto solamente 
haremos algunas reflexiones con la posible moderación , tan obvias que 
qualquiera , á no ssr que esté falto de conocimiento pueda claramente 
Ver quanto conviene á todos la pas j tranquilidad de sus hogares , y 
qu*n fanesta ya les es y será la guerra que ha de acabar con ellos. 

La Proclanii de que hablamos es ficha en el Monasterio de Poblet 
en «8 Agosto de 1809 , firmada de Josepli Maria Ponsich , Plácida de 
Montüliu , y Juymt Creas , cuyos nombres porque pudi^an equivocarse 
por ao t;ner distintivo ¡ se ha de saber qu« el primero fuá antiguamente 
Regidor de esta ciudad de Barcelona , y emigró ; el segundo es caba­
llero de. Tarragona ¿ el tercero es Ciaú-igo Doctoral de la Seo de Ur-
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teso 
g e l , cuja residencia h a desamparado. El principio de dicha Proclama 
es como se *igue: 

ccLa Jauta superior del Principado . cuyas primeras at-nciones se han 
dirigido siempre no solo á la d fe sa de la Provi d a , sino también á la 
mayor felicidad de sin habitantes, nr-ra con sumo dolor extenuado el Exército1 

que la defiende . mal equipadas sus tropas , imp • ibi itadas para muchas 
opera'iones mi l i ta res , y la dificultad de ocurrir á todos estos males por 
la falta de numerario. J zga ser necesario un consí íerab^e aumento del 
Exército en la Provincia , según el plan que formo' el Exorno. Sr. Ca­
pitán General en lefe , y ap'obd S. M. pira exterminar de una vez el 
cruel enemigo que la inf-ata , y que debe para esto contarse con los 
fondos necesarios á su snbsist- ncia. Siente vivameate que los fuertes apu­
ros del Ex&cito luyan precisado algunas reces á recurrir al exorbitante 
medio de empréstitos f.Tsaios , y extraordi a ia» requisiciones de granos 
y víveres : contribuciones que por la s> la raz n de no ser generales, 
parecen siena (-re llevar alguna arbitrariedad y vexácion. N o puede por 
ahora esp-rar socorros dc-1 Gobierno que bastea junto con las contribu­
ciones ordinarias de la Provincia á cubrir los gastos preciaos. Las mu­
chas necesidades á que en varias partes tiene que atender S. M. la Su-
pre.na Junta del Reyno , la imposibilitan de socorrer á esta Provincia 
según sus deseos. £4 pues indispensable que contribuciones extraordina­
rias , pero c.)j.iune> y arregladas , suplan interinamente la falta de cau­
dales , den los fondos necesarios para la manutención del Exército , y 
aparten para siempre de la Provincia los que parecen particulares «tro-
pella mientas.» 

Parimos aquí , y exáminem s lo qne diee la m sma Junta. Prim?-
ramente confiesa altamei te la extinuavioH del Exército de /<? iJ>of/«<;'a; 
2.0 1/ mi equipoge de sus tropas : 3 . 0 su impusihii.dud para wut.kat 
epsraaones militare) : 4.0 la falta de numeraria para icuni á esíot 
n,<4ts. ¿Qué pretenden eitus hacer con uu Exéreita exienudo , ó sin 
Exército , que es lo misan '• ¿Y si lo ha habido tau cuín ruso , y 
d e tanto» millares como lo h a querida pintar , quién y c mo lo ha 
ex'ena'títo? L;>s arm:<s Francesas que no son aun sino Exército de ob ­
servación lo han puesto ya en este estado ; (porque ¡ i l-.xrcito de 
Cataluña , ó no ha exístMo como lo suponen , ó ú Exército Francés te 
lo ha llevado) ¿qué sucederá pues (foasde e3te r.-cifjijos los refueizos que 
necesariamente recibirá por mis q u : ¡a ceguedad lo quiera negar , ha­
rá la guerra qur no ha hecho mis qm empegar? Tropas mal equi­
padas ; imposifcilfdad oe operar militarmente ; dificultad de ha;erlae 
subsistir por la falta mas esencial que es l i de numerario y escasez 
de víveres ; necesidad en este auuro de aumento considerable de Exér­
cito , quando hacen creer qu* tes B Franceses son cortos , y 
que h m ya desaparecido de toda la Gutalrjfla , han abandonado el si­
tio de Gerona , y no hay sino algtiius pecas tropas en la ciudad de 
Barcelona ; ninguna esperanza ds socorros de la Suprema Junta del 
R'.yzta , esto es tana o única confiansa en sí mismos; ¿qué pretend 
• esperan áe t«do esto los. que mwerablfciucute engañan á los pueblos, 

Áyíisrhissússrío da J'kdrJd 



i o 5 i 
sino un aumento de hambre y miseria universal , muerte j última 
destrucción de familias ? Pasemos pues alelante. 

Prosigue la Proclama exhortan . o á Cataluña , pero en términos acos­
túmbralos de ultrages i la nación F.-ar ce-» , y i la Msgestad de so 
Emperador , es decir en términos de furor y despecho , al entusias­
mo. Establece las reglas de contribuciones extraordinarias como sigue: 

ITI. '1 L* imposición de un simple catastro i mas del ordinario , con 
exclusión del personal , por quedar abolido este tributo. 

z.a La exacción de un sueldo por libra carnicera de toda especia 
de caries. 

3." La capitación general de todos los habitantes del Principado ¡* 
Es de not i r que se carga á todos los pueblos de la Provincia 

•on otro catastro á ñus del regular , y sin contar con el sueldo mas 
por libra de carne , al tiempo que se quita el personal , se impo­
ne la capitación general , peor y mas gravosa , de que nadie puede 
eximirse , sino los ab-olutamente imposibilitados. El rigor , y cá'culo 
de estas cargas , como las veremos m-¡s ab; xo , demuestran bien esta 
naufragio universal , si podemos decirlo así , y los congoxosos esfuer­
zos para no ahogarse. 

Fixanse seguidamente el modo , forma, clase* y reglas para el ca­
bro mensual de la c.-pit-cb-n. 

Las «ases se dividt-n en i ¡ , á la primara de las quel s se le se* 
fialan 50 duros mensuales , á la segunda 40 , y en d imi iu ion pro­
porcionada baxan las dunas hasta la as , que son 1 pesetas. 

Lns pglas sumariamente comprehenden en las cl.ses rf-frrjd«í: 
Todos los i-idividucf , cabfz»» de familia de uno y otro sexo í 

excep iv.n de los pobres de solemnidad , y d los meros jornalero.-. 
Se reputan caliera de familias par» la eoníiibucii>n , todos loa 

hijos que e tan fuera de Ja patria potestad , y todos los que tengan 
peculio propio , aunque vivan en casa de los padrea , hermanos 6 
pariente». 

P«ra esta aplicación se ha de atender solamente , no á otra causa rí 
título , sino á las fortunas y p síSilidad de los s u g e t s . y debe cargár­
seles en el lugar de su domicilio , cerno también á los expatriados en 
el lugar de su residencia. 

El pago deberá hacerse por meses , y empezarán i exigirse las con­
tribución** t i dia prini ro de S> t emare . 

Las demás reglas miran al cumplimiento de los pagos , cargo d t 
Justicias y Ayuntamientos para que ninguno «e exima de contribución. 

Este análisis manifiesta por su sola inspección la extrema necesidad 
y falta de recursos para hacer la guerra : el estado miserable , y por 
muchos años irreparable en que van á ponerse todos los pueblos de Ca-
taluiía ; el montón de ruinas que no podrán levantarse. De Gerona noj 
han dicho ya las mismas Ga/.- tas de Tarragona que en un siglo no 
podrá restablecerse, ¿y para que" ? Si es para la Religión 5 del modo que 
los motores de la guerra la entienden , y pretenden inspirarla tienen 
líuau j si ei como el Evangelio la prescribe , y según la* máximas que 

no* 
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nos dicta , nada hay de muí horroroso y contrarío i ellas. Si es la 
causa de Dios j él no necesita que le defirodin , y en sus eternos é in­
mutables Decretos tiene ya contarlo* huta toíos ioi caballos de los h ai-
bres ; si es por su legitimo Soberano, Como i.:ea , no toca á ningua 
particular examinar los d.rrechoi d- ios S"b^riuos , ni entusiasmarse por 
na honor que ao exLte sino en el fanatismo. 

AVISO. 
Ea el Sorteo de la Rifa , que para la subsistencia de la Real 

Casa de Caridad se ofreció al Público c»n papel de 4 del corrien­
t e , exeeutado con la debida for aalidad hoy dia de la fecha en di­
cha Real Casa de Caridad; han salido premiados los números y su­
jetos siguientes. 
Lotes. Números. Jugetos premiados y residencia. Premios, 

1... 1405 Válgame el Santísimo Nombre de María J . 
N. E S. coi otras . . . . . 30+ rs. vn» 

n... 315 R >sa O.tia , Barcelona l iem. 
3. . . 7*0 Pablo S:!uid 1 ídem. Iiem. 

Las cédulas de la presente Rifa son 4824. 
Los Interesados acudirán á recoger sus respectivos Prémiot i 

casa de Don Juan Rull , de 10 á 12 de la mañana. 
Mañana se abrirá igual Rifa , en que se distribuirá i los subs­

criptores la mitad de su total producto en tres suertes iguales ; y 
ce cerrará el Domingo próximo dia 17 del corriente sin falta. Sa 
subscribe en los parages acostumbrados , á un real de vellón por 
oédula. 

Barcelona 11 de Setiembre de 1809. 

Pérdida. del agradecimiento , dará una pe-
Quien haya encontrado una Lía- seta de gratificación. 

ve de puerta , que se perdió el dia 
10 del corriente , desde la calle de Nodriza. 
los Eicudellers , Rambla y Muralla 
de tierra , se servirá entregarla al En la plaza del O l i , segundo pi­
san" jr Pedro Combe , tandero , ca- so del Cos precios , se hallará una, 
lie de los Escudellers , que á mas viuda , cuya leche es dt un aáo. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 
t » • 

Sa la Itupraata. del Diario , oaile de la Palma dt Saa Jmto , nóm. 3$* 
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